
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril dos mil dieciocho (2018) 

Proceso 
Demandante 
Demandada 
Radicación 
Auto lnterloc. 

Ejecutivo Singular 
Edgar Bejarano 
Diana Isabel Álvarez Hoyos 
02-2016-00054-00 
No.0801 

En el informe que antecede la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, Área de Gestión 

Documental, da cuenta del extravío del cuaderno de medidas cautelares del proceso de la 

referencia, habiendo procedido como corresponde con la pertinente búsqueda exhaustiva, 

sin resultado positivo. Ante las circunstancias conocidas, se hace necesario ordenar de 

oficio el trámite de reconstrucción, conforme al artículo 126 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

1°. Decretar oficiosamente la reconstrucción parcial del expediente de la referencia, en 

particular el cuaderno de las medidas cautelares. 

2°. CITAR a las partes para audiencia de reconstrucción de diligencias, la cual se llevará a 

cabo el día 23 de mayo de 2018, a las 2:00 p.m. Quedan requeridos los convocados y 

en particular la parte ejecutante para que el día de la diligencia informe qué medidas 

fueron solicitadas, decretadas y el resultado de las mismas, acompañando los 

documentos que tenga en su poder. 

Nofüíquese, - }A -----; 
El Juez, J ~- , 

~~~~ORRES CALDERON 

Jm~L"&El~9t'l'O-C:':IVILÍMMÍUÜÍNNJICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. o1 \ de hoy _1-teABR 20l~e 2017, Se notifica a 

las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 
iiiiP891i ... ...... 6d 

Civiles Munlc:lpales 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 
Radicación: 04-2013-00345 
Demandante: Conju. Resi. Multifamiliar La Alborada. Vs Ruth Malina 

de Ospina y Otro. 
Proceso: Ejecutivo Singular. 
Auto de sustanciación: 1651 

La abogada ADRIANA CELIS RUBIO, a quien se le revocó el poder conferido por la 

representante legal de la demandante, como se deriva de lo dispuesto en el auto de 

sustanciación No. 418 de fecha 05 de febrero de los corrientes, cuando se reconoció 

personería a la nueva mandataria judicial (inciso 1 del artículo 76 del C. G. del P.), 

solicita mediante escrito se le regulen los honorarios dentro del presente proceso 

ejecutivo. 

Estando dentro del término estipulado en el inciso 2º del artículo 76 ibídem y como 

quiera que la solicitud reúne los requisitos del artículo 129 de la misma codificación, 

el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- INICIAR incidente de regulación de honorarios interpuesto por la abogada 

ADRIANA CELIS RUBIO contra el Conjunto Residencial Multifamiliares La Alborada 

P.H. 

2.- Conforme a lo dispuesto por el inciso 3° del artículo 129 del C. G. del P., al escrito 

que antecede córrase traslado a la contra parte por el término de 3 (tres) días. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENC~il CALI 

En Estado No.O~\ de hoy 2 7 .AetR #J4l 
se notifica a las partes el auto anterior.• · ca :• 

SECRETARIA J11zg;¡dns de F.jecucin, 



REPÜBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

33-2010-00391 
Guillermo Posso Castro 
Luis Carlos Hernández González 
Ejecutivo Hipotecario 
1668 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

AGREGAR el despacho comisario No.06-121 remitido por la Secretaría de 

Seguridad y Justicia, debidamente diligenciado, en el cual se llevó la entrega del 

bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 370-197865. 

El Juez, 

Lrt 

--- .. , 

JUZGADO SEXTO CIVIL M IPAL DE SENTENCIAS 
E CALI 

En Eftado NoO') l "de hoy 2 7 ABR 2D]8e ' 
notiftca a las partes el auto anterior. 

Juzg;irlos <le Ú\'fUCICl:

CJvUes ;\inh;c~1,,des 

-
S1:~rctartu 

//( ( 



• 

• 

... 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

34-2015-00768 
Cooperativa Multiactiva 2000 
Eugenio Martinez Barrios 
Ejecutivo Singular 
1664 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ESTESE la memorialista a lo dispuesto por auto No. 798 del 28 de febrero de 

2018, en el cual se agregó y se puso en conocimiento del interesado el memorial 

allegado por Colpensiones. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL M CIPAL DE SENTENCIAS 

--J-----____,_-;I 
En Esiacto NoP\ \ de hoy _2_7 _A_b~_2_U_1B , se 

notifica a las partes el auto anterior . 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

23-2016-00419 
Cooperativa de Distribuciones Coodistribuciones 
Ruben Quiguanas 
Ejecutivo Singular 
1670 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AGREGAR para que obre y conste el escrito anterior, en el cual el apoderado 

del actor solicita se requiera al pagador de Colpensiones. 

2.- PONGASE en conocimiento del memoria.lista la respuesta allegada por el 

gerente de nómina de Pensionados de Colpensiones en la cual informa que el 

señor Quiguanas no tiene cupo disponible para aplicarle el embargo, debido a que 

tiene un embargo del 50% de la pensión ordenado por el Juzgado Trece de 

Familia de Cali. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

CALDERON 

.---.... ,,.,,.00 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DECALI 

21 ABR 2a,s 
En Estado N~ de hoy ·----- , se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

26-2015-00827 
Banco Colpatria S.A. 
lnterfashion Jeans S.A.S 
Ejecutivo Singular 
1657 

Previo a dar trámite a la petición anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior, en el cual la cámara de comercio informa que no se registraron los 

bienes en razón a que el señor Cristian Arturo García Salazar no figura como 

propietario de establecimientos de comercio y la matrícula mercantil del señor 

James Esmel García figura cancelada, al igual que las matrículas mercantiles de 

sus establecimientos de comercio. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

TOf\RES CALDERON 

En Estado N.0_()1, de hoy '
2 7 ABR 2º18 , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

f11zv.,u1us .,., 1:¡-,<'.udón 
}l •. ."-:,1r1it:~~F1.!es 

Curios [,l.11" ,Jr, Silva Cuno 
St· .. rcl.trii, 



' 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

11-2003-00234 
Banco Colpatria S.A. 
Héctor Fabian Duran y otra 
Ejecutivo Hipotecario 
1671 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

CORRER traslado por el término de 1 O días al avalúo del bien inmueble 

distinguido con matricula inmobiliaria No. 370-297480, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

.. 

Lrt 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNI IPAL DE SENTENCIAS 
DE I 

2 7 ABR 201ll se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Juzg~dos :1~ , ecuc ,_ ., 
Clviies c'.Hnld¡,:lles 

Carlos E,t1101d11 Silvu cuno 
Sc.;rctarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

30-2017-00580 
Eduardo Rojas Joven 
Sandra Viviana Vanegas S. 
Ejecutivo Hipotecario 
1667 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AGREGAR el despacho comisario No. 123 remitido por la Secretaría de 

Seguridad y Justicia, debidamente diligenciado, en consecuencia deberá el 

Secuestre señor(a) JULIAN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ Gerente Regional 

DE BODEGAJES Y ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ SAS, atemperarse a lo 

dispuesto en el artículo 52 del C.G.P. 

2.- CORRER traslado por el término de 1 O días al avalúo del bien inmueble 

distinguido con matricula inmobiliaria No. 370-616047, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

JOS 

En Estado Nod)J de hoy .. 21 
notifica a las partes el auto anterior. 

ABR 201B 
, se 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

12-2015-00113 
Banco Colpatria S.A. 
Edith Marina Rincón 
Ejecutivo Singular 
1666 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, del cual el 

apoderado de la parte demandante hace devolución del despacho comisorio No. 

027 sin diligenciar. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
O TORRES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL NICIPAL DE SENTENCIAS 
E CALI 

En Estad~ NoO~ \ de ho~ 2J AbK LU lH 
notifica a las partes el auto anterior, 

, se 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

32-2013-00390 
Coodistribuciones. Vs. Jesús Antonio Arenas. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 789 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folio 69-70 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P . 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

.. ,--) 
- / 

./ 

JOS~;~ES CALDERON 

GADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En E~ádo No. O~\ de hoy L2 7 ABR 2frffl 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

Clvilt>s Munlclpa!es 
Curios Et!uurdu Sílvu Cuno 

Sct:rt!larlo 

• 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

33-2017-00080 
Banco Caja Social S.A. 
Ferreterías y Pinturas Real SAS 
Ejecutivo Singular 
1658 

En atención a los escritos allegados y realizado el estudio pertinente a las 

solicitudes que anteceden y al encontrar que las mismas se ajustan a derecho, el 

Juzgado, 

RESUELVE 

1°. Aceptar la subrogación parcial de los derechos de crédito perseguidos en este 

proceso ejecutivo, de acuerdo con las manifestaciones que h·acen los 

representantes legales de la parte demandante y subrogataria. En consecuencia 

se reconoce al Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG, como subrogatario 

parcial del crédito hasta por la suma de $27.081.500, tal y como aparece 

documentado. 

2°. Reconocer personería, amplia y suficiente a la abogada COLOMBIA 

REBOLLEDO ARBELAEZ, portadora de la T.P. No.24.395 del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada del subrogatario FNG, conforme al memorial poder 

anexo. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

En Est~do wLJ~ de hoy _2_7_A_BR_20_18, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

ur, <is Eduurdu Sl/vu Cun 
Secnitarto u 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

006-2014-00783 
Titularizadora Colombiana S.A. Hitos. Vs. María 
Cristina Vivas Pastor. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 790 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folio 112-113 del presente cuaderno, 

de conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

-L-~RG'l~O SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

jsr 

-<Y\ CALI 

En Estado No.~ de h41) 7 ABR 2018 
se notifica a las partes el auto ime~or. 

SECRETARIA 

"---------------IIJ-"'-'L,Z...i.u;,«.JCfUcJ~,!l 
Clvilt's Í"iunlcl:,-1:l'J 

Cor/os Eduurdu rn ... !lf~ 
Secceta,...._ 

• 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

09-2014-00633 
Alix Olivares Torres 
Sandra Prado Otero 
Ejecutivo Singular 
1661 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

escrito anterior, allegado por la Policía Nacional sección Grupo Novedades 

Nómina, en el que informa que la demandada figura retirada del servicio activo de 

la Policía Nacional. 

NOTIFIQUESE, /_,,,/" ,-",~-· ,··"· ······· ···.· 

/' 

El Juez, 

Lrt 

JQ~RDO-TORRES CALDERON 

-...-·-~ ............. ~ 

Eo Estado NoálL, hoy 2 7 ABR 2016 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Curios Eduuul11 Silvu Cu11u 
Seqetarl0 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto Interlocutorio: 

13-2014-00164 
Gladys Ríos Londoño. Vs. Luis Alfonso Zapata. 
Ejecutivo Singular. 
793 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

allegada, el Juzgado, observa que los intereses moratorios son superiores a los 

permitidos por la ley. Así las cosas, el Despacho 

RESUELVE 

1° MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C.G. del P. 

Capital $3.175.000 

abonos 43.448.239 

Saldo Intereses 27/08/12 al 04/04/18 $1.360.309 

Total $4.535.309 

2° APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por $4.535.309 

hasta el 04 de abril de 2018. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

ES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI . 

¡, · Erfhtcido: No. O 1 \ de hoy') 1 ~BR 2Ult\ 
se notifica a las partes el auto ant~rior. 

jsr 

SECRETARIA Juig;.Ju• 11., flj•ciuei6n .. . 

Carlos Ed1Jurdu Silva Cuno 
Secretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

20-2016-00022 
GMAC Financiera de Colombia S.A. Vs. Fernando 
Arana Candela. 

Proceso: Ejecutivo Mixto. 

Auto de sustanciación: 1653 

~) -Z 

Es atención a la diligencia de secuestro del vehículo objeto del proceso 

allegada al expediente. 

RESUELVE 

AGREGAR para que obre y conste la diligencia del despacho comisario No. 

06-018, realizada por NEHIL SANCHEZ DUQUE designado por DMH 

SERVICIOS e INGENIERIA S.A.S.; Así mismo se le insta al auxiliar de la 

justicia, que se atempere a lo dispuesto en el artículo 48 y S.S. del C. G. del 

P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

JUZGAD CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. o~\ de hoy ,, l ABR 2n1s 
se notifica'l"I la~' pártes el auto antericl.. • 

SECRETARIA juzgádu• dt! liJc ei6a 
pales 

Carlos Equardu Silva Cuno 
Secretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI · 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 23-2016-00028 
Demandante: Banco Finandina S.A. Vs. Didier Morales Lugo y 

Otra. 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

Ejecutivo Mixto. 
1652 

Como quiera que el Juzgado de origen procedió con la conversión de títulos; 

esta Oficina judicial, 

RESUELVE 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado 

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los 

siguientes títulos a favor del Banco Finandina S.A. con Nit. 860.051.894-6. 

Número del Documento 
Nombre Estado 

Fecha Fecha de Valor 
Título Demandante Constitución Pago 

469030002184951 8600518946 
BANCO FINANDINA 

IMPRESO ENTREGADO 22/03/2018 NO APLICA $ 33 100 89 
SA 

469030002184952 8600518946 
BANCO FINANDINA 

IMPRESO ENTREGADO 22/03/2018 NO APLICA $42 99641 
SA 

469030002184953 8600518946 
BANCO FINANDINA IMPRESO ENTREGADO 22/03/2018 NO APLICA $ 21 365 24 
SA 

469030002184957 8600518946 
BANCO FINANDINA IMPRESO ENTREGADO 22/03/2018 NO APLICA $156 487 ,4 
SA 

Total=$ 260.550,28 

2.- Requerir a la parte actora a fin de que informe la suerte del 

diligenciamiento del despacho c~-~!~C?~igN.o. Ot02) 

~-------- . :~::~QUESE,/ ~ . · -
, JOSE RICAR~LDERON 

jsr 

-+---:i~~J0"1i:E:EXKTTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. ffl \ ;p~oy ') 7 ABR 2018 
se notifica a las partes el auto ant~ior. 

SECRETARIA . 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

34-2011-00698 
Álvaro Alfredo Martínez Calderón 
Wilson Navarrete Martínez 
Ejecutivo Singular 
1660 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

OFICIAR nuevamente al Juzgado Trece Civil Municipal de lbagué- Tolima, a 

efecto que informe a este Despacho Judicial el estado actual del proceso con 

radicación 2011-430 informando además si el demandado WILSON NAVARRETE 

MARTINEZ ya canceló la obligación cobrada dentro del proceso que cursa en 

dicho Juzgado. Líbrese el oficio correspondiente y entregarlo al apoderado del 

actor para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

JUZGADO SEXTO CIVI ICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estad-~ NoWi ~e· hoy _

1

·_
2_7_A_B_R _

2
_G~~e 

notifica a las partes el auto anterior. o¡.11n.1JJas 
OUDJ tM/!S 11p.wn¡1_1 SIJ/,ITl:J 

,a¡i:,ipJuo,,,: ~.~r;,,f) 
!F JnJ;, · a sn · · 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

18-2014-00031 
Cooperativa de Crédito y Fomento Empresarial 
Dora Enith Mejía Medina 
Ejecutivo Singular 
1665 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ABSTENERSE de dar trámite a la petición del memorialista en razón a que la 

entidad requerida contestó lo solicitado e informa que el registro de embargo 

presenta algunas inconsistencias, debido a que se encuentran cuentas con 

novedad de bloqueo, número de proceso incónsistencia y/o falta de registro del 

proceso en la página Web del Banco. 

2.- OFICIAR a la directora de nómina de pensionados de COLPENSIONES a fin 

de manifestarle que consigne los dineros recaudados al demandado producto del 

embargo a la cuenta de este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para 

que en lo sucesivo procedan de conformidad. Líbrese el oficio respectivo. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
··f{ 

JOSE 

JUZGADO SEXTO CIVIL~AL DE SENTENCIAS 
DE CALI , 

---Ht:in Estado ·No.~ de hoy 2 ] ABR 2016 , se 

Lrt 

notifica a las partes el auto anterior. 

Juzg~rlos de Ejecud6n 

Carlos Eduw do Silva Cuno 
!ivúclarlt, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EjECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

16-2015-00822 
Finesa S.A. 
Robert Richard Maldonado Botero 
Ejecutivo Singular 
1669 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

DECRETASE el decomiso del vehículo de placa IFX056 inscrito en la Secretar-fo 

de Tránsito y Transporte de Cali, de propiedad del demandado ROBERT 

RICHARD MALDONADO BOTERO, identificado con CC. Nº1.144.030.489 

Ofíciese por secretaria a las autoridades respectivas. 

\ 
! 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
E RICARDO TORRES CALDERON 

,, 
AL DE SENTENCIAS 

. En Estado Nod1l de hoy l1 ABR 2018 , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Lrt 

... 

,,:. ____ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

03-2013-00163 
Banco Colpatria 
José Henry Muñoz 
Ejecutivo Singular 
1663 

En atención al escrito anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DISPONER que por Secretaria se corrija· el oficio No. 006-3726 del 12 de 

octubre de 2017, indicando que el número de radicación es 7600140030-03-2013-

00163-00 y no como se dijo en dicho oficio. 

2.- ORDENAR que por Secretaría área de Gestión documental se retire el 

memorial allegado por la Alcaldía de Cali obrante a folio 20 del cuaderno dos, toda 

vez que no hace parte del presente proceso, para que sea glosado en el 

respectivo expediente. 

NOTIFÍQUESE, 
(}'1 
º1-,, 

) 

El Juez, 
JOSE ~RES CALDERON 

...--,,,,...---·--.-

Lrt 

E~ Estado No.dDde hoy 2 7 ABR 201~ se 

notifica a las partes el auto anterior. 

a os o~ t~j•n IH'Í'-, 
Clviit>s r,·,1;,iF\¡,-<k. 

Carlos Erfuurdt, 5ii~'t! ,c~,.~.rt 
Seaelarl-0 · · 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto sustanciación: 

O 1-2009-00165 
Orlando Guevara 
Wilson Hernandez Arango y otros 
Ejecutivo Singular 
1659 

En atención a la petición que formula el abogado EDUARDO MOGOLLON 

HERRERA, en su condición de tercero con interés en el levantamiento e 

inscripción de la cancelación de las medidas de embargo dentro del presente 

proceso y previo a resolver su solicitud, el Juzgado; 

RESUELVE: 

OFICIAR al Juzgado Veintidós Civil Municipal de Cali, a fin que informe a este 

Despacho Judicial en qué estado se encuentra el proceso instaurado por 

COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA contra VICENTE FERRER LIBREROS 

con radicado No. -22-2009-01445, en razón, a la solicitud de remanentes realizada 

por oficio No. 1129 del 16 de abril de 201 O y tenida en cuenta mediante oficio No. 

0921 del 11 de mayo de 2010. Líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

AL DE SENTENCIAS 

En E:t~d~ NoO~ ~e hoy _l _7 _ABR_
2_º1~se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Clvil~·s Munlclpalrs 
Corlos Eduardu SIiva Cuno 

Secretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto Interlocutorio: 

05-2016-00373 
Banco BBVA Colombia. Vs. Yenny González 
García. 
Ejecutivo Singular. 
791 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folio 43 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. det P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

ES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

;: ~!:~t ~;;?,~e: el ::~:da! ABR 2018 
SECRETARIA 

, C5 

Carlos t:duurdu Silva Cuno 
Secretarlo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

S· 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

05-2016-00373 
Banco BBVA Colombia. Vs. Yenny González 
García. 

Auto Interlocutorio: 
Ejecutivo Singular. 
792 

En atención a la solitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Despacho viendo procedente la misma, 

RESUELVE 

DECRETAR EL EMBARGO y retención de los dineros que se encuentren 

depositados a cualquier título, CDT, ahorros, depósitos, a nombre de la 

demandada YENNY GONZALEZ GARCIA con e.e. 29.181.245 en los 

establecimientos bancarios relacionados en el escrito que antecede. Limítese 

la medida hasta la suma de $7.000.000. Por Secretaría ofíciese. 

jsr 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. O~\ de ho/) J ABR ¿QlB 
se notifica a las partes el auto a·rferior. 

SECRETARIA 

e __ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

21-2010-00995 
Otoniel Cucuyame Valencia. Vs Gladys María Manyoma 
Córdoba y Otra. 
Ejecutivo Hipotecario. 
799 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del expediente corresponde a la notificada el 12 de febrero de 2015, que trata 

sobre el auto que avocó conocimiento del proceso, sin que desde esa fecha se haya 

presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 12 de febrero de 2015, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

jsr 



RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
.,,/ 

/ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICii')n, DE SENTENCIAS DE 
CALI i 

SECRETARIA 

jsr 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

06-2012-00343 
RF Encore S.A.S. - cesionario del Banco de Occidente 
S.A. Vs Rubén Darío Villota Motta. 
Ejecutivo Singular. 
797 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 20 de agosto de 2015 

que trata sobre el auto que acepto la renuncia de un poder y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 11 de julio de 2012, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, perman07ca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 20 de agosto de 2015, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

jsr 



terminación de la causa: En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

t¡ ~:~t· ~. ,._ ... 

jsr 

RES CALDERÓN 

--/.'._......llllZG.llc&E..-sEXTCOICC:IIVVJI[LIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

" E.o Estado No. O~ \ de hoy ') 1 1BR 2018 
,,,- s~ notifica a las partes el auto anteri¡r. 

SECRETARIA 

/ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

35-2012-00131 
Banco Av Villas. Vs Kenedy Andrés Perez. 
Ejecutivo Singular. 
796 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la constancia secretaria del 20 de mayo 

de 2014 y en el cuaderno de las medidas cautelares, la notificada el 10 de mayo del 

2012, sin que desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cvando un proceso o actuación de cualquier .naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 20 de mayo de 2014, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

jsr 



RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

(_ 
--,., _______ . 

JSr 

,-,,------------~ 
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/ 

XTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Esta~o ~b. OJ { de hoy 2 l ABR 2D18 
se notifica a las partes el auto anterior. 

'"•IJ•do• d• ;Jeauctli SECRETARIA 
V 

Curios Eduurdu Si!vu Cuno 
~ct:rctarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

35-2011-00375 
Diego Ocampo. Vs Carlos Cardona 
Ejecutivo Singular. 
802 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 08 de mayo de 2015, 

que trata sobre el auto que no tuvo en cuenta la liquidación de crédito allegada por 

la parte actora y en el cuaderno de las medidas cautelares, la notificada el 05 de 

julio de 2011, sin que desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la ultima notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 08 de mayo de 2015, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

jsr 



terminación de la causa: En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETARia terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JSf 

JOSÉ Ri5.RD0-f0RR CALDERÓN 

JUZGADO SEXTO CI 
CALI 

En Estado No. o()) de hoy 2 7 ABR 201a 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA Juzgados de Ejecución 
Civiles Munlcl a 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

26-2011-00356 
Banco Colpatria S.A. Vs Ligia Gordillo Rivera 
Ejecutivo Singular. 
801 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General-del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 06 de agosto de 2015, 

que trata sobre el auto que avocó conocimiento del proceso y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 20 de junio de 2012, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece ''.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 06 de agosto de 2015, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

jsr 



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

\ 
El Juez, 

JUZGADO. SEXTO Civtt.·M~ICIPAL DE SENTENCIAS DE • ~,.,¡ • 
En Estado N·:' ()') · . hoy i 1 ABR ]Q18 
se notifica a la es el auto anterior. _ 

¡uor.g .... .,. d• llJocucti!ln 
SECRETARIA Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Ca 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

35-2011-00358 
Conju. Residencial Multifamiliares ASIA Cofamiliar. Vs 
Henry Alonso Duque M. 
Ejecutivo Singular. 
805 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 16 de julio de 2015, que 

trata sobre el auto que aprobó la liquidación de crédito allegada por la parte actora 

y en el cuaderno de las medidas cautelares, la notificada el 16 de julio de 2015, sin 

que desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 16 de julio de 2015, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETARia terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. a~) de hoy 2 7 ABR 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

35-2012-00378 
Luis Ángel Muñoz y Otra. Vs José Osear Ramírez. 
Ejecutivo Singular. 
800 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 17 de marzo de 2014, 

que trata sobre el auto que avocó conocimiento del proceso y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 06 de julio de 2012, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus et9pas, perman~ca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 17 de marzo de 2014, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JOS~~~DO TORRES CALDERÓN 

~--· ICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. O'} 1 de hoy ? 7 ABR 2Q1B 
se notifica a las partes el auto anter~r. 

SECRETARIA lua51hlúi ch, ll•euelón 
Clvlll.'S Municipales 

Carlos Cduar o I va uno 
Secretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

34-2011-00847 
Humberto Orejuela Mera. Vs German Satizabal Perea y 
Otra 
Ejecutivo Singular. 
804 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del. desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 31 de octubre de 2013, 

que trata sobre el auto que avocó conocimiento del proceso y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la constancia secretaria! de fecha 09 de julio de 2012, sin que 

desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando Uf?, proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años. " 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 31 de octubre de 2013, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

jsr 



I 
terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal, de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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CALI 

:~ ~~!~~~ ~~~~a~tL el :~t:~~teri?r. 7 ABR 2018 
SECRETARIA 

Juzgados de EJecució 
t!S un e pales 

Carlos E1uurdo Silva Cuno 
Secretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

33-2012-00186 
Comercio Inmobiliario Punto Com S.A. Vs Ángel de 
Jesús Rodríguez y otra. 
Ejecutivo Singular. 
803 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 05 de mayo de 2015, 

que trata sobre el auto que modificó la liquidación de crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la de fecha 26 de junio de 2013, sin que desde esas fechas se 

haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera . 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 05 de mayo de 2015, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez 
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TO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No.O 
1
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se notifica a las partes el auto ant~of. · · 
,,..,..-

SECRETARIA 
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I 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

08-2014-00166 
Humberto Henao Maya. Vs. Herminsul Mambuscay. 
Ejecutivo Singular. 
795 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del· desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 24 de noviembre de 

2015, que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de crédito y en el cuaderno 

de las medidas cautelares, la constancia del 06 de abril del 2016, sin que desde 

esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ningun~ actuación durante e/plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 06 de abril del 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Ar:t. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

J//J 
¡J /-1-.~~ ----

~ 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Es , o,.--"'-:;,'-+f--- de hoy • ') 7 ABR 
se notifica' a las partes el auto ante~r. 2018 

51;.CRETARIA 

,~díi~d•t•· ' 
Civiles M ,•ei&oJcSaa 

Cor/os EtJu udnlclpales 
, Uf'. u Silva,,.. 
... ec,·etarlo '-Uno 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

35-2012-00299 
Luis Fernando Jaramillo Franco. Vs Harryson Gómez 
Castro. 
Ejecutivo Singular. 
798 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso ·up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 21 de febrero de 2014, 

que trata sobre el auto que avocó conocimiento del proceso y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 21 de febrero de 2014, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza nin,gutfa-actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
~ ;: 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 21 de febrero de 2014, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JOSÉ RICARDb--:Í:O&fi~s CALDERÓN 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SE 
CAL 

---1-~e-au~ º·---=----.,_+- de hoy 2 7 ABR 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 
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Civiles Municipales SECRETARIA 

Carlos Eduardo Silva Cano 




